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REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 
ALCALDIA 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

DECRETO EXENTO Nº: 1 L. 2 

REF.: DEJA SIN EFECTO DECRETO EXENTO 
Nº113 DE FECHA 05.02.2014. 

ERCILLA, 

1.- Resolución Exenta Nº 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República.-
2.- Decreto Exento Nº 1063 de fecha 24/12/2013, que aprueba Presupuesto Municipal, 
para el Año 2014.-
3.- Ley Nº 20.237, publicada en Diciembre del 2007.-
4.- Decreto Exento Nº113 de fecha 05.02.2013, que autoriza Comisión de Servicio al 
Concejal Orellana, a la ciudad de Temuco, para asistir a Reunión de Directorio AMRA, día 
Jueves 06.02.2014. 
5.- Ley Nº 20.285 de Transparencia en el Sector Público.-
6.- Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
Modificaciones.-

DECRETO: 

1.- DEJESE SIN EFECTO, Decreto Exento Nº 113 de fecha 05 de febrero de 2014, que 
autorizaba Comisión de Servicio, al Concejal Luis Orellana Rocha, para asistir a Reunión 
de Directorio AMRA, el día jueves 06 de Febrero de 14, ciudad Temuco, por motivo de 
fuerza mayor no asistió a dicha r~unión. 

Distribución: 
• Alcaldía 
• Concejal 
• Finanzas 
• Archivo Concejo 
• Ley 20.285 de Transparencia 
• Of. Partes 
(Dcto. realizado con fecha 14.02.2014) 


